
CGIEEG/063/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio de 
apoyo y colaboración con el Instituto Estatal de Atención al Migrante 
Guanajuatense y sus Familias. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Comunicación de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 

ÚNICO. Que en la sesión extraordinaria del diecinueve de octubre de dos mil 
diecisiete, se dio cuenta a este Consejo General del oficio número 
CEVGRE/026/2017, del trece de octubre del presente año, suscrito por el doctor 
Santiago López Acosta, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, mediante el cual 
informó que en la sesión extraordinaria celebrada el trece de octubre de este año, 
la Comisión aprobó por unanimidad la propuesta de convenio y colaboración entre 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto Estatal de Atención al 
Migrante Guanajuatense y sus Familias. 

 
Asimismo, manifestó que con base en la fracción VII del artículo 63 del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, remitió el 
convenio citado para que se someta a la consideración del Consejo General de este 
Instituto a efecto de su celebración. 

 
En la vista recaída al oficio mencionado, se ordenó a la Unidad Técnica 

Jurídica y de lo Contencioso Electoral procediera a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido a la 
consideración de este Consejo General. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Organización de los procesos electorales locales 

1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General 
es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 

 
Facultad normativa del Instituto 

4. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado ordenamiento, 
es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
Atribución del Consejo General 

para la celebración de convenios 
5. Que el artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal establece que 

es atribución del Consejo General aprobar la celebración de convenios con 
autoridades federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso 
electoral. 

 
Atribución del presidente para suscribir convenios 

6. Que el artículo 93, fracciones IV y VI, de la legislación electoral local, 
disponen que el Presidente del Consejo General representa legalmente al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, y se le faculta para suscribir los convenios que 
el Consejo General apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y 
municipales, así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 

 
Del voto de los guanajuatenses  

residentes en el extranjero 
7. Que el artículo 276 de la ley comicial local, señala que el Instituto Estatal 

tendrá bajo su responsabilidad el voto de los guanajuatenses que residan en el 
extranjero, y para ello podrá emitir acuerdos y suscribir convenios con dependencias 
de competencia federal y estatal, así como con instituciones de carácter social y 
privado. 
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Pertinencia de celebrar el convenio 
8. Que el convenio que se pretende suscribir tiene por objeto establecer las 

bases y los mecanismos de colaboración y coordinación entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y el Instituto Estatal de Atención al Migrante  
Guanajuatense y sus Familias, a efecto de definir  y desarrollar acciones conjuntas 
de información, divulgación, promoción y orientación a los guanajuatenses 
residentes en el extranjero, en relación con el trámite de la credencial de elector 
desde el extranjero y el registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. 

 
Aprobación de la suscripción 
del convenio de colaboración 

9. Para que los ciudadanos que residan en el extranjero ejerzan su derecho 
al sufragio para la gubernatura del estado, es necesario que cubran, entre otros, el 
requisito de solicitar al Instituto Nacional Electoral su inscripción en el listado 
nominal de electores guanajuatenses residentes en el extranjero. En tal sentido, el 
Instituto Electoral y el Instituto Estatal de Atención al Migrante y sus Familias pueden 
unir esfuerzos para llevar a cabo acciones de información, divulgación, promoción 
y orientación a los guanajuatenses residentes en el extranjero en relación con el 
trámite de la credencial de elector desde el extranjero y el registro a la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero. 
 

Por consiguiente, este Consejo General considera que es pertinente celebrar 
el convenio de que se trata, con el propósito de promover que aquellos ciudadanos 
guanajuatenses que residan en el extranjero ejerzan su derecho al sufragio para la 
gubernatura del estado, mediante las acciones referidas en el párrafo anterior. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 92, fracciones II y XXII, 93, fracción IV y VI, y 276 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato suscribir con el Instituto Estatal de Atención al 
Migrante Guanajuatense y sus Familias, el convenio de apoyo y colaboración que 
se contiene en el anexo único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Comisión 

Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, para su 
conocimiento. 
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TERCERO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, publíquense 
éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


